
INFORME DE SECRETARÍA. Manizales, Caldas, agosto 02 de 2022. 

A  despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  el  abogado  ALEXANDER
OCAMPO DÍAZ, quien obra en nombre propio y como Apoderado Judicial de las
señoras DIANA GLADYS DÍAZ VÁLDES y MONICA OCAMPO DÍAZ, presentó objeción
al trabajo de partición, presentado por el partidor designado.

A despacho para resolver.

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS
OF. MAYOR

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                      Manizales, Caldas, dos de agosto de dos mil veintidós

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA
RADICACIÓN 170014003007-2019-00658-00
INTERESADOS  CAROLINA OCAMPO NARVAEZ Y OTROS
CAUSANTE JAIME OCAMPO TRUJILLO

De conformidad con los numerales 3 y 4 del artículo 509
del CGP y en concordancia con el inciso tercero del articulo 129 Ibidem, se
corre  traslado  a  las  partes  por  el  termino  de  tres  días  para  los  fines
pertinentes.  Una vez  en firme el  presente  proveído,  se  dispondrá  fecha
para su evacuación. 

                                            Notifíquese,

La Juez, 

                             

       LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

   No. 123 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria

WG
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